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SESION 74, ESTRAORDINARIA, EN 6 DE MAYO DE 1819 

PRESID ENCI A DE DO N FRA NCISCO B. FONTECILLA 

SUMAR IO.- Lista de los senadores asistentes.-Cuenta.-Se oficia al Supremo Director instándole a que dicte 
providencias contra el contrabanclo.-Acta. -Anexos. 

Asisten los señores : 

Cienfuegos José Ign acio 
Fontecilla Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
V~llarreal J osé Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.0 De un oficio con que el Excmo. Di

rector Supremo acompaña el espediente de 
don Frapcisco Javier Manzano con las di
lijencias que, para resolver lo conveniente, 
mandó practicar el Senado en oficio del 6 
de Marzo. (Anexo mím. 630.) 

2.0 De otro oficio en que el mismo Su
·premo Majistrado espone que, a pesar de 
cuantas medidas se han dictado, no se ha 
logrado hasta ahora cortar los contra1;>andos, 
i propone, como últim.o recurso que, cuando 
se sorprenda alguno infraganti, se decomi
sen el buque i el cargamento donde ha ve
nido la mercaderIa, objeto del delito. (Ane
xO mem. 6JI') 

3.0 De una nota por la cual el Superin
tendente de la Moneda espone que, a causa 
del mal estado de su salud, no puede eva
cuar para el dia de la fecha el dictámen 
que el Senado le pidió el dja ántes, i ruega 
se le otorguen tres o cuatro dias para eva
cuarlo. (Anexo m'tm. 6J2') 

4.0 De una nota en que el Rector de la 
U niversidad, doctor don Manuel José Ver
dugo' comunica cuáles catedráticos de ella 
están dispuestos a pasar a enseñar en el Ins
tituto aciona!. (Anexo nztm. 633.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
Oficiar al Supremo Director, diciéndole 

que el Senado encomienda a él resolver si 
los empleados del resguardo deben gozar 
sueldo Integro o descontado, i encargándole 
que haga cumplir las leyes que reglan el 
órden de entrada i salida de los buques, su 
carga i descarga, la manera de hacer i pre-
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sentar los reji stros; que prohiba la venta de 
mercaderlas a bordo; que se marchamen 
los bultos que vengan de Val paraíso, i que 
se declare enemigos de la patria a los con
trabandistas, se les prive de los derechos de 
ciudadanía i se les es trañe fuera del país. 
( A nexo IlÚ7ll. 634.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a seis dias 
del mes de Mayo de mil ochocientos di ezinueve 
años, convocado el Excmo. Senado en su sala 
de acuerdos i en sesiones estraordinarias, i des· 
pues de concluidas las contenidas en e! anterior 
acuerdo, se entró en la disc ll sion sobre los males 
que infiere el contrabando. Consultándose los 
medios de evitarlo, segun lo signifi có el Supremo 
Director con fecha 29 de Abril, i no pudiendo 
perder de vista que, si el contrabandi sta ataca 
inmediatamente los derechos correspondientes 
al Erario, ofende los de los particulares, ocasio
nándoles el perjuicio de que, por la falta de los 
fondos públicos, queden suj etos a contribucio
nes pesadas i gravosas, siendo im posible disimu
lar que el mal trae su radical oríjen del descuido 
o disimu lo del R esguardo, sin que pueda servir 
de disculpa la rebaja del sueldo de esos emplea
dos, ¡Jorque el que se corrompe por poco, mas 
bien se corromperá por lo grande i mayor; acor
dó S. E. que, con estos antecedentes, se dijera al 
Señor Director que, reservándose a S. E. la reso · 
lucíon sobre la rebaja de los sueldos de! R es
guardo de Val paraíso, espidiera las órdenes mas 
estrechas para la observancia de las leyes que 
prescri ben el órden que debe guardarse en la 
entrada i salida de buques, en su carga i desca r
ga, ev itándose toda comunicacion en aquellos 
momentos; presentándose puntualizados i por 
menor los rej istros, en la forma que está preve
nido en el Libre Comercio, desde e! artículo 176 
hasta el 210. Que a mas de esto, no se permitan 
ve ntas a bordo de los buques, i se marchamen 
los tercios i cajones que salgan de Valparaí
so para esta aduana; reencargando al Goberna
dor de Valparaíso, Comandante del R esguardo i 
Admi nistrador de Aduana, la exacta ejecucion 
de estas determinaciones, cuya infraccion justifi
cada deberá ser causa impulsiva para separar de 
los empleos a los infractores; siendo interesante 
la declaracion de que los contraventores sufrirán 
la pena de ser proscritos como enemigos de la 
patria, perdiendo los derechos de ciudadanía i 
privándoseles de voz activa i pasiva, decretán
dose perpetuo estrañamiento del país a los que 
no fueren ciudadanos. I ejecutada la comunica
cion en esta forma, firma ron los señores senadores 

con el infrascri to secre ta rio.--Fonleci//a.--Perez. 
- R ozas.- Cienfuegos.- ViI/arrea/, secretario. 

ANEX OS 

Núm. 630 

Excmo. Señor: 

Devuelvo a manos de V. E. orij inal el espe· 
diente de don Francisco J av ier .Manzano, evacua
das ya las dilij encias que V. E., para resolver en 
él lo conveniente, pidió en acuerdo de 6 del pa
sado Marzo.-Dios guarde a V. E. muchos años. 
-Palacio Directorial, 6 de Mayo de 1819.
BERNARDO O'HIGG INs.-Excmo. Senado. 

Núm . 631 

Excmo. Señor: 

La esperi encia ha acreditado a este Gobierno 
que los medios adoptados hasta aquí para caute
lar los contrabandos en la importacion i esporta 
cion, son inútiles por la perspicacia de los co
merciantes estranjeros en eludirlos. Hombres 
bien intencionados i fidedignos, diré mas, comer
ciantes estranjeros de buena fe, doliéndose de los 
perjuicios que recibe el Estado en la defrauda
cion de sus lejítimos derechos, han comprobado 
con su dicho la verdad de esta asercion i tam
bien la de la suplantacion que se hace en el ca
mino de los efectos q ue vienen de Val paraíso, 
por cuyo motivo pedí a V. E., con fecha 29 del 
próximo pasado, un remedio que cortase la tras-

. cendencia de este abuso. 
Para contener la malicia del hombre, es pre

ciso inventar diariamente nuevos escollos en que 
se estrelle; i cuando éstos no son bastantes, el 
rigor consigue lo que no alcanza la moderacion. 
En este caso nos hallamos ya. Imitando a los in · 
gleses i anglo americanos en sus códigos mercan
tiles, acuerde V. E. una lei en que, prefij ando 
cierta cantidad a los comerciantes, consignatarios, 
propietarios o dueños de buques que intenten 
pasar por alto i sean aprehendidos, en el acto 
mismo de comprobado este hecho, sea tambien 
decomisado el buque i su cargamento. El temor 
de una ruina cierta será sin duda el medio mas 
eficaz o el que V. E. tenga a bien acordar.
Dios guarde a V. E. muchos años.- Palacio 
Directorial, 6 de Mayo de 1819.-BERNARDO 
O'HIGGINs.-Excmo. Senado. 

Núm. 632 

Ayer, a las dos de la tarde, he recibido un ofi 
cio de USo fecha del mismo dia, en el que, de 
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órden del Excmo. Senado, se me manda es po
ner mi dictámen sobre los puntos que contiene, 
i que, por la gravedad de ellos, lo haga en el dia 
de hoí. 

A la verdad, en mi concepto, merecen fundar 
con una meditacion mui detenida; porque yo 
tambien opino son graves en superlativo grado, 
cuyo aserto esplicaré menudamente. Pero mi sa
lud, los quebrantos que actualmente sufro en 
ella, i la total dehilidad de cabeza, que me priva 
de un trabajo contínuo i solo empeñarme a ratos, 
obligado de mi buen deseo por dar cumplimiento 
a aquélla órden, me obligan a pedir el término 
de tres o cuatro dias, dentro de los cuales servi
ré con mis cortas luces; i S. E. concluirá elnego
do como lo encuentre de justicia. Sírvase USo 
hacerlo así presente.-Dios guarde a USo mu
chos años.- Casa de Moneda de Santiago i Ma
JO 6 de 18I9.-José Santiago Portales.-Señor 
Secretario del Excmo. Senado, don José María 
Villarreal. -

Nú m . 833 

Habiendo sucedido al señor doctor don José 
Gregorio Argomedo en el Rectorado de la Uni
versidad, mi antecesor me entregó un oficio que 
Ud. le pasó de órden del Excmo. Senado, con fe
cha 27 de abril del presente año. 

En atencion a él, he juntado en claustro a los 
señores catedráticos, i leido el oficio, hé aquí la 
contestacion. Los señores catedráticos que se 
ofrecen pasar a enseñar al Instituto son: El sei'ior 
catedrático de prima de teolojía, don José Pala
zuelos, en esta facultad; el señor catedrático de 
medicina, don Eusehio Oliva, en su facultad, con 
prevencion de no poder residir dentro del claustro 
del Instituto; el señor catedrático de retórica, don 
Juan Egaña, en esta facultad; elseñor catedrático 
de moral, don José Gabriel Palma, en el destino 
que se le quiera dar. 

Los señores doctores don Vicente Aldunate, 
catedrático de prima de leyes; el R vdo. P. doc
tor Fr. Lorenzo Videla, catedrático de Santo To
mas, i el señor doctor don Gaspar Marin, cate
drático de prima de cánones, piden su jubilacion, 
como que sus cátedras son vitalicias, i esponen 
no poder pasar al Instituto .. El señor catedrático 
de derecho, que puede servir en la de cánones o 
leyes, doctor don Pedro Fermin Marin, se ofrece 
a enseñar en el Instituto, pero sin ir a vivir den
tro del claustro. 

Lo.s demas catedráticos que son: El doctor don 
Pedro Ovalle en la cátedra de teolojía, titulada 
la .. del maestro de las sentencias,,; el doctor don 
Santiago Mardones en la cátedra de Instituta i 
yo, que tengo la La de filosofía, no podemos pa
sar al Instituto; pero no se nos debe jubilacion, 
por ser nuestras cátedras solo de tiempo deter
minado. 

No hago aquí mencion de la cátedra 2." i 3.a 

de filosofía, la una servida por relijiosos de San 
. Agustin i la otra por los de Santo Domingo, i de 

la de Escoto, servida por los de San Francisco, 
porque los citados no estuvieron en claustro i 
porque tiempo há que no hai sujeto que las sirva, 
por no haberse nombrado, segun entiendo. 

Esto es lo que debo decir a Ud. para que lo 
haga presente al Excmo. Senado para sus supe
riores resoluciones.-Dios guarde a Ud. muchos 
años.-Santiago i Mayo 6 de 18I9.-Dr. Ma
lluel José Verdugo.-Señor Secretario del Excmo 
Senado, don José María Villarreal. 

Núm. 634 

Excmo. Señor: 

La honorable nota de V. E. de 29 de Abril es 
la materia que ha ocupado i ocupa toda la aten
cion del Senado. El contrabando es un mal je
neral en todas las naciones. Causa los mayores 
estragos en la agricultura, la industria, la navega
cion i el comercio. N o es el Estado quien se per
judica en su ejecucion. El robo que se hace a los 
fondos públicos recae inmediatamente sobre las 
clases mas numerosas i menesterosas del pueblo, 
como son las del honrado labrador e industrioso 
artesano. Aquellos fondos no tienen otro destino 
que procurar con ellos la defensa de la patria, su 
felicidad i su gloria; i quien despoja de ellos a un 
Estado, ataca estos sagrados derechos. Por otra 
parte, la falta de fondos públicos, por razon de 
contrabandos, ocasiona los impuestos a que se 
ve obligado el Gobierno. Estos recaen sohre la 
comunidad indijente i, por lo mismo, a ella mas 
que al Estado es a qui en el contrabandista usur
pa sus intereses, haciéndose un delincuente en lo 
político i moral. 

Sin embargo, se observa con dolor la conti
nuacion i desafuero con que se hace el contra· 
bando en este país, llegando a la raya de escan· 
daloso el que acabamos de ver, desembarcándose 
cerca de doscientas pipas con licores, sin que ha
yan sido sentidos los autores por el Resguardo, 
cuyo hecho solo arguye, o malicia, o descuido 
bastante a separarlos de sus empleos. Sobre ese 
particular, ya V. E. ha mandado formalizar un 
proceso de que resultará el escarmiento. Entre 
los arbitrios que V. E. propone para remediar 
este abuso, es la paga íntegra de los sueldos. 
Rien puede ser tenga parte la rebaja establecida; 
pero quien se corrompe por cohecho, hará lo 
mismo con cualquiera dotacian que tenga. Ab· 
solverlos de la contribucion jeneral seria pre
miar un delito verdadero o presunto, i todo em
pleado pretenderia hacerse acreedor a la misma 
gracia. Este mal es preciso atacarlo en la raíz i 
con la dignidad de un Gobierno constituido. No 
obstante, el Senado deja al acertado arbitrio de 
V. E. la resolucion si no ocurriese otro medio, i 
que sea una excepcion de regla que no sirva de 
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ejemplar a otros. Lo que terminará el mal será 
solo la observancia de las leyes. Cúmplanse las 
dictadas para la entrada i salida de buques. En 
su carga i descarga prívense en aquellas épocas 
todas las comunicaciones, preséntense puntuali
zados i por menor los rej istros todos, en los tér
minos que previenen las dec isiones desde el ar
tículo 176 hasta el 2 ro del R eglamen to del Libre 
Comercio. Agréguese que no se haga venta al
guna a bordo i que se marchamen todos los 
cajones que salgan de Valparaíso a esta Aduana. 
No haya disimulo en el cumplimiento de estas 
leyes. El Gobernador de Val paraíso, Coman
dante del R esguardo i Administrador de Adua
nn, sean exactos en su ejecucion, i cualquiera in
fmccion justificada sea bastanle para separarlos 

de sus empleos e incurrir en las penas que se 
apliquen al ejecutor de este infame tráfico. 

Demas de esto, si las establecidas en la pér
dida de la especie no han sido bastantes a conte
ner el contrabando, es necesario agregar a ellas 
otras que escarmienten en lo sucesivo. En su 
virtud, ha acordado el Senado que, sobre aquella 
pena, sean declarados los contraventores enemi· 
gos de la patria i pierdan los derechos de ciuda
danía, privándoles de voz activa i pasiva en to
dos los empleos i oficios del Estado; espatrián
dose a los que no fueren ciudadanos. Si a V. E. 
no ocurre embarazo, podrá sancionarse, publicán
dose para que llegue a noticia de todos.-Dios 
guarde a V. E. muchos años.-Santiago, Mayo 
5 de J 819.-AI Excmo. Señor Supremo Director. 
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